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EXTERIOR.
a t w r f t r . 1 .

B R A S IL .

Respuesta del Sr. Limpode .libren, Ministro de Re- 
* lociones Exteriores del imperio á la nota del 

General Guido, de 17 de ,1goslo, en que pidió 
este sus pasaportes.

(Continuación.)
I La Legación Brasilera, informada de esto, tomó 
'. las medidas que le parecieron convenientes para lia- 
• cer abortar los planes de Francisco Modesto Franco.
I, Una de ellas fué el requerir al gobierno de la Con

federación Argentina para que aquel súbdito brasi- 
i lero fuese puesto bajo Ja vigilancia de la policía ; y, 

sabiendo la Legación que él pretendía retirarse, 
procuró impedir su salida, reclamando que no se le 
diese pasaporte. .*

E l gobierno Argentino, fundándose en que no. tenia 
motivo para negar ef pasaporte ú Francisco Modesto 
Franco, no accedió á la reclamación.

Por lo que el abajo firmado indicó practicado en 
la Provincia de Rio Grande, en el desarme del 

S regimiento mandado por el coronel Baldomcro So
lí telo, y  de los restos del ejército de Fructuoso Ri- 

& mas de otros hechos que sou patentes y 
notorios ; por el procedimiento que se ha tenido 
con los emigrados que existen en la provincia, y 
otros que vinieron & esta Corte, es evidente que no 
existe contraste alguno entre la política ministerial 

: del Brasil, y la conducta del ejército confederado.
Pero el gobierno Imperial no puede responder de 

la ejecución de sus órdenes, en uno ú otro caso, 
principalmente desde que la provincia de San Pedro 
do Rio Grande, se hallaba en estado de subleva
ción, como el abajo firmado se lo manifestó al Sr. 
Guido en nota del 7 de Julio de este año.

Los hechos indicados hablan mas alto que las po
cas faltas que se pueden señalar, y son debidas á 
circunstancias especiales. #

La respuesta dada por el Sr. Conde de Caxias á 
los entonces rebeldes de la Provincia de Rio Gran- 

■ de, que fueseu á alguno de los Estados vecinos á 
esperar la vuelta del comisionado que mandaron á 
la Corte, no puedo ser clasificada de violación de 
los principios del derecho de gentes ni de acto irre
flexivo que podrá traer peligrosas consecuencias.

Es claro que la retirada de los rebeldes á uno de 
los Es'tndos vecinos, no dependía de la voluntad del 
Sr. Conde de Caxias. La aquiesencia de las auto- 

I  ridades de esos Estados era una condición de que 
no podía prescindirse.

La declaración del Sr. Conde do Caxias no sig
nificaba mas que la indicación de un medio para no 
ser perseguidos por las armas imperiales. Violaría, 
por ejemplo, el Barón de Citxias los principios del 
derecho de jentes, si perseguidos los entonces re
beldes de la provincia del Rio Grande del Sud pol
las fuerzas imperiales, emigrasen ellos para cual
quiera de los Estados vecinos ? Lo que el Sr. 
Conde de Caxins podía hacer por medio de la fuer
za, como aconteció muchas veces, lo indicó como 
el medio de evitar á los rebeldes el empleo de la 
fuerza, siendo sub-entendido la condición de aquies
cencia tácita ó expresa de esas autoridades, en con
ceder asilo á esos emigrados.

El abajo firmado no comprende bien el motivo 
por el que el Sr. Guido declara que su Gobierno 
repelió siempre las proposiciones de los rebeldes del 
Rio Grande.

El gobierno Imperial puede con seguridad afirmar 
por su parte, que nunca acogió proposiciones de 
rebeldes que puedan haber habido en la Banda 
Oriental, y deja al criterio del Sr. Guido valorar y 
calificar el hecho que fluye de la nota del ministro 
de Relaciones Exteriores, el Sr. D . Felipe Arana, 
til enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de S. M. el emperador del Brasil, cerca del go
bierno de ja Confederación Arjentina, datada el C 
de Setiembre de 1839.

En esta nota el ministro de Relaciones Esteriores 
de la Confederación Arjentina el Sr. D. Felipe 
Arana, después de dar noticia al ministro del Bra
sil en Buenos Aires de haber llegado al campo 
del jeneral en jefe del ejército de operaciones de 
la Confederación Arjentina Antonio Manuel Cor
rea dá Cámara, aiyinciandbse en el carácter de 
envindo extraordinario y ministro plenipotenciario 
ele la República Rio Grandense cerca del Gobier
no de Buenos Aires, encargado do las relaciones es
teriores de la Confederación Arjentina, y que se
guía su viaje para la capital, agrega estas memo
rables palabras. “  En conferencia de 23 del pa
sado el abajo firmado, autorizado por S. E . tu
vo la boma de anticipar al Exmo. Sr. Ministro 
la noticia do este acontecimiento, cspresándole que 
el gobierno de Buenos Aires animado siempre do 
la buena fé y de la sinceridad que preside á todos 
su» actos y muí principalmente á los que tienden á 
conservar sus amigables rclacioacs con el Imperio

del Brasil/, suspenderá el reconocimiento del Sr. 
Correa dá Cámara en su carácter diplomático; pe
ro no le repelerá absolutamente, porque en el con
cepto de S. E . la llegada de esta misión presen- 
tana la oportunidad de dar principio á los buenos 
oficios que está resuelto A ejercer en obsequio 
de la paz y con el noble fin do obtener un arreglo 
amistoso entre los partidos contendores en el Rio 
Grande, en caso de que ambos se sujeten á los 
nobles deseos de S- E . el Sr. Gobernador, para 
cuyo caso seria necesario que V, E. obtuviese la 
competente autorización é instrucciones referentes 
al asunto indicado. “

El abajo firmado se limita á transcribir esta parte 
de la nota del ministro de Keluoioncs Esteriores, 
el Sr. D. Felipe Arana, y sojuzga dispensado de 
analizarla y de agregar á ella observación alguna; 
su transcendencia y  los corolarios que de ella pu- ¡ 
dieran naturalmente deducirse no pueden ocultarse | 
á la atinada penetración del Sr. D. Tomás Gui- , 
do. Felizmente los intereses de la Confederación 1 
Arjentina inspiraron últimamente á su gobierno, á ! 
cerca de la rebelión del nio Grande, los conse- I 
jos y las medidas que la justicia y la conveniencia 
urjénteriiente reclamaban.

Recuerda á mas el Sr. Guido en su referida nota 
de 17 de Agostólos argumentos que esposo en la 
del 21 de Febrero, en que protestaba á nombre 
de su gobierno contra el acto de reconocimiento 
dy la independencia de la República del Paraguay 
practicado en la ciudad déla Asunpcion, el 14 de 
Setiembre del año próximo"’ pasado por el Repre
sentante del gobierno imperial ; y dice que el go
bierno del1 Brasil precipitó el reconocimiento por 
efímeras ventajas, sirviendo impolíticamente miras 
trasatlánticas, admirándose de que la respuesta de 
esta nota se demorase cinco meses.

E l abajo firmado nada tiene que agregar sobre 
este importante objeto á lo que indicó en la con
tra-protesta que dirijió al Sr. Guido con fecha 29 
de Julio. En este documento á que se refiere 
hallanse contestados todos los argumentos en que 
se fundó la protesta, demostrándose basta la evi
dencia el derecho y la coherencia de política con 
que procedió el Gobier imperial.

El Sr. Guido se admira de que la respuesta se 
demorase cinco meses. No era por cierto tan ur- 
jenlfl este negocio quoo5ti)ioe«- «ím re!*j>Mcatw jirur.tn 
é inmediata.

Recuerda á mas el Sr. Guido en su referida 
nota del 17 de Agosto que él felicitó al gobierno 
imperial por la pacificación de la provincia de San 
Pedro de Rio Grande, y que omitirá el hablar de la 
parte que en ella tuvo el gobierno arjentino por su 
conspicua decisión contra los rebeldes al haber im
pedido sus maniobras en el territorio Oriental, y cor
tado el camino por donde les venían los recursos; 
y que, solo después de largos dias y .no pocas ins
tancias por la contestación, se le respondió, ma
nifestando el agrado de S- M. el Emperador, ! 
pero siu agregar una sola palabra de reciprocidad, j 
un solo voto de benevolencia para con un gobierno ] 
que combatió la rebelión cu Rio Grande.

El abajo firmado no puedo alcanzar el motivo 
porque el Sr. Guido so persuade qué el Gobierno 
imperial debiese de ninguna manera atenuar los ser
vicios que acababan de prestar en el Rio Gran
de los súbditos de S- M. el Emperador en la pa- | 
cificacion de la Provincia. Para esta pacificación 
hubo un concurso ospontáneo y heroico de valor, 
abnegación y  patriotismo, i Como señalarle cau- I 
sas extrañas que pudieran ofender nobles y jenero- ! 
sos sentimientos en el corazón de los brasileros? i 
Cualquiera que fueso el alcance de la política I 
abrazada por el gobierno de la Confederación Ar- ) 
jentiua con relación á la rebelión de la provincia I 
del Rio Grande, es fuera de duda que ella fué j 
correspondida por actos de reciprocidad practica- ] 
dos por el gobierno imperial, como el abajo fir
mado espuso al Sr. Guido en su nota de 17 de 
Junio.

Recuerda el Sr. Guido en su referida nota do 17 
de Agosto, el asunto de la nota del 27 de Marzo, 
en que trató de la proclama de Marti» Canavarro, y 
la del 24 de Abril relativa á los emigrados en el 
territorio del Imperio, después de la batalla de la 
India Muerta ; y  aunque ambas habían sido contes
tadas, manifiesta que deseaba una respuesta mas 
amplia para servir de basu á las ulteriores maniobras 
del ejército de la confederación.

El abajo firmado, en su nota do 17 de Julio, 
tuvo ocasión de responder á la nota del Sr. Guido 
sobre la proclama del súbdito brasilero David Ca- 
navarro, y admira que el Sr. Guido baga una in
sistencia nueva y especial sobre osto asunto, decla
rando que, habiendo sido la dicha proclama enviada 
oficialmente por el Sr. Conde do Caxins, quedaron 
sancionadas lus pulnbrns de su contesto, y el gobier
no Imperial responsable por ellas á los Estados ve
cinos, agregando que el gobierno Arjentino se juzga 
cruelmente ofendido por esto acto oficial, sin atri
buirlo á aquel general sino al gobierno de quien de

pendía que le impondría este deber ; que esperaba 
que el gobierno Imperial repelles» la odiosa califica
ción con que, según afirmn el Sr. Guido, fué insul
tada la República, á fin de disipar por lo menos 
todas las apariencias de una capciosa inspiración á 
( ’annvarro, á costa de la fama y simpatía? de los 
pueblos-limítrofes ; mas que, no obteniendo la impli
cación que pretendió, quedaba consignada sin con
tradicción lu calumnia del subdito amnistiado.

F.l abajo firmado, ‘sin apartarse del pensamiento 
enunciado á este respecto en su nota de 17 de Ju 
lio, se limita á ponderar al Sr. Guido que el bocho 
de li»bcr el Sr. Conde de Caxins remitido oficial
mente la proclama de Davied Canavarro, no pedia 
tener,otro fin ni otro significado que no fuese el de 
manifestar la sumisión de aquel subdito brasilero, y 
de los que lu acompañaban en el movimiento revo
lucionario de la provincia de Rio Grande, á la leji- 
timajtitoridad de S. M. el Emperador.

A mas de esto, las palabras en que el Srl Guido 
cnciiS itra una grave ofensa ul gobierno Arjentino, 
dicet^ simplemente : “  que un poder extraño núie- 
nuzofla integridad del Imperio, y que el Rio Grande 
n» * f 4 el teatro de sus iniquidades.”

Na designándose en este periodo de la proclama 
cual fs  ese poder extraño, con qué derecho y con 
qué andamento pretende el Sr. Guido hacer aplica- 
cionjílo tales palabras al gobierno Arjentino, y á 
mas! imponer al gobierno Imperial esa aplicación 
que lolo existe en el espíritu del Sr. Guido, para 
exijií las espücaciones que reclama ?

El gobierno Imperial se rehúsa á creer que el Sr. 
(luido tenga motivos para poder demostrar que las 
paitaras de David Canavarro, se refieren al gobier
no 4c la Confederación Arjentina.

ín existe ofensa, y efensa cruel, no está en las 
palalras que se leen en la proclama ; está solamente 
m la injustificable.aplicación que de ellas quiere 

h a c f el Sr. Guido.
será el gobierno Imperial quien reconozca la 

justiia  de tal aplicación.
Qi cuanto á la nota del 24 de Abril, el abajo fir- 

no podia responder al Sr. Guido mas amplia- 
¡ de lo que lo hizo en su nota de 17 de Julio, 

declarando que las fuerzas que emigraron para el 
territorio del Imperio serian desarmadas, los articu- i 
los he guerra depositados, y los individuos que com-

nrwie di.-wtiHru, A l a n  i ■ ■ .

’.n este sentido fueron órdenes ha mucho tiempo, 
veces se han repetido, al Sr. Conde do 

Ctxias, presidente de la provincia del Rio Grande. | 
Tiue estas órdenes lian sido cumplidas y ejecuta- 

hecho que le consta oficialmente al go- 
bit no Imperial.

•J general D . Justo José ¡Urquiza, en oficio diri- 
jid > al Sr. Conde de Caxias, con fecha 11 de Julio,
•e onoce que los refujiados de la batalla de la India 
M icrta, y el convoi de familias fueron desarmados 

iternados.
Aunque aquel general exija á mas de esta, entre 

providencias, que los dichos refujiados sean 
¡didos y  separados, se manifiesta por la respuesta 

q e el Sr. Conde de Caxias le dió en 29 de Agos- 
que la concentración de los refujiados en un 

nto, fué reclamada por el mismo general Urquiza 
arta de 2 de Abril anterior, hallandoso dcsar- 

n idos, sin caballos, distante de la frontera, é ince- 
ntemente vigilados por las autoridades del Impfc- 

apoyadas en un fuerte batallón que sirve de 
g nidia á los refugiados.

Esta reclamación hecha por el general Urquiza 
carta líe 2 do Abril, esplica naturalmente la de

que lia habido en las órdenes tendentes á lu 
ision y separación de los refujiados ó emigrados; 
que cuando el S . Guido reclamaba en esta Corte 

ó separación, el general Urquiza oxijia 
oucentracion al presidente de la provincia de 

Pedro de Rio Grande.
Iccuerda finalmente el Sr. Guido, en su reforida 

de 17 de Agosto, la misión del Sr. Conde de 
mate, y dice que no se conforma con la dccla- 

de que “  quisiera el gobierno Imperial ins- 
se de la poli tica de otras naciones para con el 
de la Plata, á fin de seguirla cuando sus miras 
dios de realizarlas se combinasen con los de S. 

Imperial, conformes en todo con la citada con
exión do 1828.”  Supone que esta declaración 

materia vastu para combatir el espíritu do la 
tica que ella envuelve, mus que, no entrando en 
an dé su memoria prolongar discusiones, pasa á 

las únicas declaraciones que cree deber 
grar al dirijirse al ministro brasilero por la úl-

pretendiendo el abajo firmadq discutir la se
gún a de las ((¡chas declaraciones, se propondrá 

mente el exámen de la primera, 
ice el Sr. Guido, quo no refiriéndose la respuqs- 
17 do Julio al texto’ de la interpelación, sub
ió duda que la motivó; duda que, asegura el Sr.

se convirtió dcsgraciadamenre en certeza 
Jéscubrimieníos posteriores. Que no preguntó 

Vizconde de Abranles fue autorizado para 
tratado de intervención, sino que exigió sa

ín ra 
(!
P<
la
la
S¡ i 

í
noja
A

bcr, “  si el Vizconde de Abranles, al promover 
en Londres ó en París, la alianza de aquellas dos 
cortes con la del Brasil .para intervenir en el Rio de 
la Plata, obró ó no en conformidad con las instruc
ciones de su gobierno”  y quo fio habiéndosele da
do una respuesta positiva,” la Confederación está en 
el derecho de no hesitar-mas sobro el carácter de la 
misión confiada al Sr. Vizconde de Abran tos, y  en 
dar entera fé á las revelaciones auténticas que le 
descubrieron el origen y progreso de la negociación; 
y que deja al ministerio del Brasil la parte que hu
biere de tocarle en la intervención. Refiero luiber 
tenido .conocimiento de esta porda exposición de • 
Lord Aberdeen ni ministro argentino en la corto do 
Londres, por la correspondencia oficial de los age ri
tos del gobierno de Montevideo en Lóndres y P a
rís, y  por la de la legación de la República del Uru
guay en esta corte.

Agrega que, cuando se discutía la intervención al 
otro lado del Océano, se ostentaba la pretensión de 
un tratado definitivo de pazcón la Confederación, 
tratado á que jamás, dice el Sr. Guido, se negó el 
gobierno argentino, y cuya demora solo ha dependi
do de las comunicaciones políticas de la República 
y del Imperio, sobre el mismo teatro á que deben 
referirse las estipulaciones fundamentales entre los 
dos países. El Sr. Guido se permite hacer obser
vaciones relativas á la vida política del Sr. Vizconde 
de Abranles, para calificarla de hóstil á la R e
pública:.

Nada seria mas fácil que mostrar con las ¡nstruc-  ̂
dones que se dieron al Sr. Vizconde de Abranles 
el 23 de Agosto de 1844, que él no fué autorizado 
para promover la intervención de Francia é Ingla
terra en los negocios del Rio de la Plata; pero no 
es esta la cuestión que ofrece el Sr. Guido en su in
terpelación.

El Sr. Guido, formulando su inter^lactoirrclá co
mo establecido y probado <jue el Sr. Vizconde de 
Abranles promovió en Londres y en París la alian
za de aquellas dos cortes con el Brasil pora interve
nir en el Rio de la Plata.

Si el Vizconde do Abranles hubiese hecho esto, 
habría, sin dudn en opinión del Gobierno Imperial, 
excedido manifiestamente sus instrucciones; mas tu
vo lugar por ventura, el hecho que el Sr. Guido dá 
por establecido y probado?

-AtiftTuc-el-eWjo firimiilcr'respeta i/rM kt lastimo-~ 
ridades en que se apoya la convicción al Sr. Guido, 
lo que es verdad, es que el Sr. Vizconde de Abran- 
tes á penas hizo seutir á los gabinetes de Inglaterra)- 
de Francia que si fuesen del mismo parecer, como era 
constante, y se deducía de la politica observada con 
respecto á aquella lucha, deberían dar instrucciones 
á sus ministros en esta corte, para que se entendie
sen con el gobierno del Brasil sobre los medios do 
llevar ¿cabo aquel—la obra de religión y humanidad.

El Sr. Guido sabe perfectamente que no se die
ron tales instrucciones; que ninguna inteligencia hu
bo con el gobierno del Brasil.

E l gobierno del Brasil podia pensar y piensa con 
efecto inuy diversamente, en cuanto á la iniciativa 
de los medios que ilebian emplearse para restable
cer la paz en las Repúblicas del Rio de la Plata.

De alú resultó un hecho que la historia no podrá 
dejar de consignar como una de las anomalías mas 
monstruosas que ha engendrado la diplomacia mo
derna, no siendo oídas sobre la suerte de la Repú
blica Oriental del Uruguay, las dos únicas poten
cias que por un tratado solemne están obligadas á 
intervenir en los negocios de ellas, con relación al 
tiempo y al modo de sustentar y defender su inte
gridad.

A más de las espiraciones que el abajo firmado 
ya habia dado al Sr. D. Tomás Guido, sobre este 

i ebjeto, en su nota del 17 de Julio, no puede dejar 
de referirse á las que posteriormente le dió en nota 
de 30 de Septiembre siguiente.

En asunto de tanta gravedad, el gobierno imperia] 
desea que su procedimiento sea bien notorio, asi co
mo fué leal y franco, cuando encargó al Sr. Viz
conde de Abranles una misión que ha sido desleal
mente atribuida á intereses contrarios y  miras sinies
tras y odiosas.

Ni podia existir contradicion alguna entre la mi
sión del Sr. Vizconde Abranles, y el hecho de pro
curar el Brasil la conclusien del tratndo definitivo de 
paz con la Confederación Argentina.

El abajo firmado está convencido de quo en estos 
dos hechos no hay sino coherencia. El tratado de
finitivo de paz debin ser, en la opinión del gobierno 
imperio!, uno de los medios invocados en primer 
lugar, para poderse llegar á un acuerdo quo pudiese 
poner término á ln guerra entro el Estado Oriental 
del Uruguay y  la Confederación Aigenjina, ya fuese 
en la conctu i 1 ln Inglaterra y la Francia, ó 
ya sin. esa
gobierno impei i il ;e imp. > ' i noto I
los estados beligerantes del ii • '• 'I .
son los l i o c i  com n !< • > ' ,.,-t <., • ' Si
Guido.

Aquel s¡ 1 i ecntiMió en Is observación de *«n-
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«■líos esplicados, como han sido, solo pueden mani
festar la mas benévola consideración del gobierno 
Imperial para con el «le la Confederación Argentina.

E! abajo firmado con las espiraciones que cons
tan do su nota de 17 tle Julio, ¿ las que en esto ha 
dado mayor desenvolvimiento, debía solo creer que 
hnbia di.-ópasado todas las causas de dudas y descon
fianzas, todos los motivos de queja de parle del go
bierno de la Confederación Argentina.

Poro la conclusión de la nota del Sr. Guido p¡- 
diondo su pasaporte le convenció de que no linbin 
conseguido el fin que se propuso.

Deplorando esta determinación, y mas aun los 
motivos con que el Sr. Guido pretende justificarla, 
el gobierno Imperial no se desviará jamás de aquel 
sistema, llenando con escrupulosa fidelidad los debe
res que él le impone, y estima en mucho el saber que 
la enunciada determinación no alterará la paz de la 
República con el Imperio.

El abajo firmado comprende perfectamente cuapdo 
convenia é interesaba que no quedasen interrmffpidas 
las relaciones entre el gobierno Imperial y el de la 
Confederación Argentina en las circunstancias su
pervenientes de la intervención de las dos potencias 
de Europa en el Rio de la Plata.

Piensa aún del mismo modo el abajo firmado ; mas 
en virtud de la impresión y probable publicidad que 
va 6 tener la nota del Sr. Guido, no puede el abajo 
firmado escusarso del deber de consignar todo cuanto 
ha ocurrido, y de solicitar del Sr. Guido que declare 
si insiste ó no en los pasaportes pedidos, para en 
caso afirmativo remitírsele.

El ahajo firmado renueva al Sr. D. Tomás Guido, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la Confederación Argentina las protestas de su 
perfecto aprecio y  distinguida consideración—

A ntonio  P aulino L impo df. A b r e u .

INTERIOR.
AVISO DE POLICIA.

.♦ El Rolox público de esta Capital, que se anunció 
estar en compostura, se halla en estado perfecto de 
servicio público, y se previene al público como se 
prometió antciioi mente.

Montevideo. Diciembre 30 de 1S45.

N uestros avisos del E stado M avor de la 
1.a D ivisión .

*  Lines, Diciembre 30 de 1845.
(7 de la noche.)

El Sr. Coronel Thiebeaut, jefe de la Vanguardia de hoi 
dió parte sin noved id.

CUERPO LEJISLATIVO.

C amara del senado.
En la sesión del día 20, el Sr. Senador Barreiro, 

presentó á la Cámara, y se mandó pasar 4 la Comi
sión «le Lejislacion, ln moción siguiente.

,, Señores Senadores—La época marcada por la 
,, Constitución para las elecciones que deben renovar 
, la representación nacional,lia pasado.sm que estas 

,, hayan podiao realizarse. “ Circunstancias como 
las actuales, no han podido ser previstas, ni en la 
Ley fundamental, ni menos en la electoral ; y no pu- 
diéndo ese silencio importar un mandato de disolu
ción del Estado, quedar la República sin Gobierno; 
so hace precisa una declaración de las Cámnras para 
continuar el ejercicio de sus representación: al efec
to, hago mocion, para que se encargue á la Comi
sión de Lejislacion el ecsamen del adjunto. 

provecto de lev.
Art.l ® La plenitud del Poder Lcjislativo, en su 

ejercicio constitucional, reside en la actual Legis
latura, mientras no se reúne la que debe rempla
zaría.

2 ® Comuniqúese &c.—Barreiro.

Ganara de representantes.
Después de darse cuenta de los asuntos que ha

bían entrado se puso en discusión conforme á la ór- 
den del día el siguiente dictamen.

.Montevideo Diciembre 16 dr 18-13.
II. C. de Representantes :

Las disposiciones constitucionales que garanten la 
seguridad individual en la República, como uno de 
los derechos primordiales del hombre en sociedad, 
son tan esplicitas, que no pueden en ningún caso, ni 
bajo ningún pretesto, ser nltcradas, sin contrariar-

La traición, la conspiración contra la Patria 
son los únicos motivos para suspender monten 
tínicamente el goce de ese sagrado derecho ; y esa 
suspensión no puede durar mas, que el tiempo ne
cesario para la aprehensión de los delincuentes.

No puede pues estar en vigencia una ley, que sen 
contraria á estas disposiciones fundamentales : y  es 
bien claro que la que dictóla A. G. en 2U de Di
ciembre de 1842, dejó de tener fuerza desde que 
pasaron los momentos «le conflicto que la motivaron.

Mas como ella no fijó tiempo ; como la situación 
excepcional del pais lia continuado, ha podido quizá, 
nacer la duda de si la ley continúa también en vigor.

Y la duda, ó el abuso, parece que existe,dosde que 
la H. C. de Senadores lia creido conveniente hacer 
Ja declaración que contiene la Minuta de Decreto 
sometida hoy « la consideración do V. II.

La declaración debe hacerse para alejar hasta el 
menor pretesto que pueda ocasionar abusos de grave 
trascendencia. Mas el Decreto sancionado por la
H. C. de Senadores, robustecería el misino que se 
desea evitar, porque él indica el reconocimiento de un 
hecho que no ha existido, porque es imposible que 
exista legulmente una ley contraria i  la constitu
ción.

La Comisión pues, conforme en un todo cou el 
pensamiento que forma la base del Decreto en dis
cusión, cree couveniente que él sea redactado en la 
forma que manifiesta el adjunto Proyecto «le Ley, 
quo somete 4 la consideración tic V. II. 4 quieu 
saluda con su mas distinguida consideración.— Luis 
José lie la Peña. — Juan Gallardo.—Pedro .■!, de la 
Serna. *

provecto de lev.
Art. 1 ® Declarase que la Ley de 20 «lo Diciem

bre de 1842, no suspendió la seguridad individual, 
sinó en cuanto puede serlo con nriwglo al articulo 
143 de ln Constitución

:¡on n  de 
Priin —

.Mínala de Decreto remitida por el Senado 
M inuta  d e  d e c r e t o .

Artículo único. —Se derogan todns las disposicio
nes de ln Ley de 20 de Diciembre del año de 1812, 
en quo, declarada la Patria en peligro se suspendió 
la seguridad individual

Comuniqúese &c. —Salón de sesión del Senado, 
Diciembre 11 de|l315.—Lorenzo J. Per«:,Presidente. 
—Juan .1. Latín miera, Secretario•

Puesto en discusión general, sé hicieron algunas 
observaciones en pró y en contra de él concluyendo 
por dorso el asunto por suficientwncnto discutido, y 
puesto á votación si se posaba á la particular re
sultó afirmativa.

Puesto en discusión particular el artículo 1 ® y 
no habiendo tomado ln polabrn ningún Sr, diputado 
se votó y fué npvobndo como igualmente el 2 ® cón 
lo que quedó sancionado ol proyecto tal cual ¡o ha
bía presentado la Comisión.

CORRESPONDENCIA.
S egunda carta del S r. S armiento .

.Montevideo Diciembre 26 de 1845.
Creo, si nonio engallo, SS. E E ., haber demostra

do en mi anterior lo absurdo de la clasificación de 
sediciosa que de la conducta de los salvajes unitarios 
en Chile hace la Gaceta de Buenos Aires. Veámos 
si puede aplicárseles con mas acierto la de inmoral 
y bárbara.

En una masa inmensa de emigrados de distintas 
épocas, porque onChile los hay desde 1830, com
puesta de hombres de todas clases, condiciones y 
edades, no seria entraño que, como entre los naciona
les mismos, hubiese algunos individuos do conduc
ta reprensible ó criminal. No hablaré, pues, sinó 
de la emigración en general, como pueblo, ó como 
partido. En Chile están diseminados los arjentinos 
por Rula la estencion déla República; pero princi
palmente se lian aglomerado en Santiago, Valparaíso, 
Aconcagua, Coquimbo, Iluasco y Copiapó. En 
esta última ciudad forman por lo menos el tercio de 
la población; hacen la mitad del comercio; explotan 
gran número de minas, poseen una parte considera
ble de las máquinas de amalgamación, y algunos de 
ellos han contribuido con sus luces á mejorarlas.

El Copiapino, periódico redactado por un joven 
literato, chileno y miembro de la universidad, que se 
ha labrado una merecida reputación nacional por los 
escritos que bajo el seudónimo de Jolabtche publica, 
ba señalado en sil segundo número, como una de las 
causas del adelantamiento y civilización de aquella 
ciudad, la residencia en ella de los emigrados argen
tinos. El Sr. Talavera secretario del Consejo de la 
Universidad y amigo de Jotabcchc, me ha dicho an
tes de mi salida de Santiago, quehabia recibido car
ta de él, en que !e decía que aquel era un tributo que 
pagaba al espíritu público de los arjentinos residen
tes en Copiapó, los primeros en promover toda me
jora útil al pais, y contribuir con su dinero su per
sona y luces: apelo desde aquí á su testimonio.

En 1843 el Gobierno de Chile pidió informe á las 
autoridades de Aconctfglta sóbrela conducía ilelus 
emigrados arjentinos en aquella provincia en que se 
habían establecido centenares de hombres de las cla
ses inferiores;^ el Sr. Dn. Ramón Rengifo, herma
no del celebre ministro de hacienda de aquel ape
llido, y secretario lmy de la Cámara de Diputados 
me instruyó del contenido del informe para que lo 
publicase ,como un documento que hacia el mayor 
honor á los arjentinos. El intendente de la porvin- 
cia no solo se extendía en su nota sobre la moralidad 
de los emigrados de todas clases, sino que asegura
ba que con su auxilio el comercio había tomado ma
yor ensanche, las artes de albañileria, carpintería 
y herreria progresado, la educación pública difun- 
dídose en los colegios de ambos sexos fundados por 
ello3, y aun las costumbres sociales refinádose. Ape
lo ¿ambien al testimonio de este digno sugeto. lin 
Valparaíso forman una parte crecida del comercio 
de menudeo, y mantienen ‘algunos almacenes por 
mayor; pues hay centenares de propietarios ricos en
tre ellos, y es hoy un hecho no desmentido en Chi
le que la inmensa mayoría de los emigrados argotrti- 
nos, ó los salvagcs unitarios como le9 llama el go
bierno mas civilizado de América, viven de sus ca
pitales ó de su industria con grande ventaja y acre
centamiento de la riqueza del pais.

La juventud arjentina residente en Santiago y 
Valparaíso es «ie una moralidad y pureza do cos
tumbres, que á muchos sujetos chilenos ha llama
do la atención «le un modo notable, y cuando por 
desgracia alguna excepción se lia uotado á esta 
uniformo é irreprochable rijidez de costumbres, los 
arjentinos mismos la lian denunciado, alejándose 
del contacto «Je quien la hacia. Este es el timbre 
mas glorioso de ellos en Chile.

El Gobierno sobre lodo ha cuidado de poner al 
servicio del pais las aptitudes conocidas du un gran 
número de ellos, ya sea empleándolos on la ad
ministración en las provincias donde no abundan 
sujetos idóneos, ya confiándoles, como á otros cs- 
tranjéros, la fundación y dirección de establecimien
tos de de educación pública; poique en la marcha 
ilustrada de aquel gobierno, entra el pian de fijar 
en Chile á todos los hombres útiles que tocan sus 
playas. Enumeraré en apoyo de mi aserto, algunas 
personas mui conocidas en ambas riberas del Plata.

El Dr. D. Gabriel O campo abogado distinguido, 
ha sido nombrado miembro de la facultad dé le
yes desde su creación, como lo fui yo on la de Hu
manidades, en coyes registros está consignada en 
mi obsequio la única mención honorable que la fa
cultad lia hecho hasta mi salida en favor do uno 
de sus miembros. Habiendo vacado una silla en 
dicha facultad, el Dr. D. Vicente López, fué 
electo paru ocuparla con una mayoría do votos,

no en mucho superior á la que reunió el Dr. 
6  Miguel Piñeiro, único candidato que le opu
sieron. El jóven López después «le haber escri
to en 1o Gacejp del Comercio -y conmigo en el 
Progreso algún tiempo, y dedicádose después al 
profesorado, .lia hechd publicaciones útiles,, entre 
las que se distinguen por su solidez el Discuso so
bre los resultados con que los pueblos antiguos han 
contribuido á la civilización moderna, su Manual 
de la histeria de Chile adoptado por la Universi
dad para la ensoñanza, y su Curso de Literatura, 
cuya adopción solicítala do la Universidad con to
da probabilidad de buen suCesp.

D . Miguel Pinero, después de haberse labrado 
una reputación merecida en ln prensa periódica por 
su moderación'y copio de luces, fué nombrado Se
cretario de Marina, en cuyo destino continua pres
tando servicios importantes á aquel paisn

El Sr. Alberdi, nombrado Secretario de la in
tendencia de Concepciaiijj;in|ileo que ha renun
ciado, llamaba la atención pública por la defen
sa que hacia como abogado recibido en Chile, de 
un reo de causa célebre, realzando mas su posi
ción el tener por asociado til Sr. Carballo una de 
las primeras reputaciones del foro chilena, y per 
antagonista al Dr. Ocampo. I labia publicado ade
mas un Cuadro sinóptico de la Constitución, y un 
Manual del subdelegado, que todos los diarios á 
porfia encomiaron, como la primera obra de su 
jénero, que satisfacía una necesidad jeneralmente 
sentida «ie una instrucción práctica y sencilla para 
el desempeño de aquella majistratura. Tenia ade
mas en prensa otro Manual sobre la Prensa y el 
juicio por jurados en el que estaban recopiladas 
las leyes sobre la materia, la práctica de los pue
blos libres, y la doctrina de los primeros juristas. 
Es probable que ol Sr. Alberdi mande á Buenos 
Aires algunos ejemplares de esta obra, para los 
juicios de imprenta que bajo el ilustrado Gobierno 
del que le llama salvaje unitario, ocurren con tanta 
frecuencia. La imprenta del Mercurio deseando 
hacer una nueva edición del Diccionario de Lejis
lacion de Escriche habia encargado á aquel joven 
ajustarlo & la lejislacion patria de las Repúblicas 
americanos.

El Sr. D 1 Félix Frías escritor también en otro 
tiempo y autor de un folleto mui apreciado en Chi
le, que lleva por título del Crilianisino Católico, 
pertenece hoi á la lista diplomática, y hombrea 
algunas veces con D . Baldomcro Garcia, que tan 
buen tino muestra para escojer las pruebas de la 
opinión pública en Chile sobre los salvajes uni
tarios.

El Sr. D . Juan María Gutiérrez no bien hubo 
llegado al pais, obtuvo la dirección de la Escuela 
Náutica, cuya fundación le ha sido encargada. Pu
blica ademas “ L«i Jlmirica Poética." obra única 
hasta hoi en su jénero, y cuyo prospecto ha sido 
recibido cou aceptación, por cuanto sus pájinas 
probarán que no somos tan salvajes en América 
como D. Juan Manuel Rosas quiere hacernos apa
recer ante el mundo civilizado.

El S r Peña, D. Demetrio, que se ha hecho un 
lugar distinguido por su conocimiento en las cuestio
nes comerciales y el Interes con que promueve to
do aquello que pueda contribuir al progreso y en
sanche del comercio chileno, ya denunciando la de
ficiencia de las leyes de Aduana,ya apuntando aque
llas que reclaman las nuevas necesidades del pais.

El Sr. D. Mariano Frogueiro que ha escrito sobre 
Bancos un proyecto, que lo ha merecido la publi
cación semi-oficial mandada hacer por la Sociedad 
de Agricultura, y ser asociado á comisiones nom
bradas ad-hoc, para que espusiese ante ellas las ideas 
que hnbia emitido con un brillo de esposicion, y 
tanta solidéz de principios, que acaso en Europa 
mismo no ha si lo tratada esta importante cuestión 
bajo c4 punto de vista alto y nuevo en que él la ha 
concebido.

El Sr. Tegcdor colaborador mió en el Progreso, 
autor de un proyecto tle tratado sobre Derecho 
Constitucional, y una larga serie de nrticulos bajó el 
opigrnfe Ln Iglesia y el Estado, que el vulgo me 
ntribuiu á mi, y á los que alude Godoi, cuando dice 
que he pisoteado ln Cruz, ó no sé que necedad pa
recida.

|

Tales son los emigrados orgfcntinos. ó snlvnges 
unitarios quo so “ han concitado en Chile, según el 
dicho de la Gaceta de Rosas, ln indignación pública, 
por su conducta sediciosa, inmoral y bárbara- Por
que fuera de los que han escrito en los diarios chile
nos, ninguno de ellos ha tenido que ver con la opi
nión pública; que, on la vida privada, es para con 
ellos del todo indiferente.

La verdad «leí enso es, que l). Rnldomero Gar
cia, que trasmite estOB informes, so venga ultrajan
do 4 sus compatriotas en Chile, de la impotencia y 
nulidad ¿ que lo tienen reducido allí, y del horror 
que inspira al público el gobierno de sangre y de* 
crímenes que representa. D . Baldomcro García 
en Chile, no obstante su alta posición social, no 
se atreve á levantar los ojos en presencia de esos 
salvajes unitarios, que apénas se dignan hacerle sen
tir su menosprecio. Desgraciadamente en Chile 
hni también redactores de improperios como los de 
la Gacela, y D. Baldomcro, lia sabido conquistar 
sus simpatías- ¿Qué otra cosa digna de insertaren 
sus columnas hallaría la Gaceta de Rosas en la 
prensa de Chile, sino aquello de * ilsalvajc una y mil 
veces salvaje,” con que me apostrofa su discípulo 
allá? Donde quiera que la Gaceta encuentre la pa
labra salvaje, ha de reconocer ilustración igual á la 
Miy.i; esto s«j concibe fácilmente? Mariana instruiré

4 Vdes. sóbrela verdadera opinión de Chile con 
respecto 4 Rusas, ya que nada tiene ella que ver 
con los salvajes unitaiios. De Vdes.

, Domingo F. Sarmiento.

COMERCIO DEL PLATA.
M ONTEVIDEO , D ICIEM BRE ¡l DE lVl.T

cimoaidus on Eurupu."
Estas palabras de uno de los documentos inas 

sérios y notables de la época—ln protesta dirijida 
por los Ministros mediadores, al Dictador de Buenos 
Aires—anúncian-ua gran triunfo de las ideas y prin
cipios civilizadores en esta rejion. La historia y la 
situación de) Rio do la Plata, en los últimos 15 
años, es la historia de los crímenes «lo Rosas •. cono
cerla bien, es conocer á este crimina! famoso ; y 
una vez conocido, no es permitido dudar de quela 
civilización, la política, la relijion misma, le decla
rarán privado de la protección del derecho de gen
tes, como se lo anuncia ya, en nombre de dos 
grandes naciones, la mencionada protesta.

Rosas no cesa de invocar en su favor el derecho 
de jentes ; lleva sus exijencias hasta la última exa- 
jeracion ; tiene pendientes casi tantas reclamaciones 
qoino Ajeutes públicos residentes á su lado, todas 
en nombre del derecho de jentes ; mientras que él 
no reconoce derecho ninguno, y atropella abierta
mente la leí común de las naciones. Sin embargo, 
la primera condición para poder invocar su amparo, 
es respetarla y conformarse & ella ; el que la viola 
pertinazmente, se coloca fuera de su protección.

Sin hablar de las violencias inauditas contra las
personas y los bienes de sus ccmipatriotas, por que 
se diría que el juicio y castigo de esos crímenes, no 
pertenece al derecho de jentes ; sin mencionar tam
poco los ataques é insultos á la bandera snVda, en 
el (¡aso de la Rosa; al Brasil, en el del minis
tro Duarte da Ponte Ribeiro, y en los recientes 
procedimientos del general Guido, basta solo con
siderar sus últimos actos , y los de su teniente 
Oribe, basta traer 4 la vista los famosos decretos 
qué declaran piratería la entrada de buques mercan
tes al Paraná y al Uruguay, para declarar á quienes 
los dictaron enemigos de la especie humana, para 
tratarlos á ellos mismos como piratas.

Echamos á burla el decreto de Oribe ántes de 
haber visto su texto , y cuando, por la relación 
que se nos hizo, creíamos que también él queria 
cerrar el Paraná. Pero, después que vimos el de
creto, y hallamos que se refiere al Uruguay, inni 
lejos estamos de creerle merecedor de dna simple 
burla. No-: él revela patentemente la tendencia y 
los medios del bárbaro sistema que Rosas pugna por 
cimentar en el Rio de la Plata.

El Dictador domina las dos niárjenes del Paraná, 
que corre por territorio exclusivamente Arjentino. 
De nadie necesita para negar la entrada en aquel 
Rio. Pero el Uruguay pertenece á los dos países, 
al Oriental y al Arjentino : Rosas puede cerrar al 
extranjero los puertos de su costa ; pero no podría 
impedir que llegasen á los que pertenecen á esta 
República ; para eso necesita en el Estado Oriental 
un Gobierno de su temple, de sus ideas ; que por 
sistema propio ú por obediencin al Dictador, cierre 
también el Uruguay al comercio extranjero. Enton
ces se habría cumplido el gran objeto de Rosas, se 

¡ habría afianzado el Sistema .Americano; las dos inár- 
| jenes del Plata, y sus dos grandes afluentes, esta

rían en el dominio de los que escriben en su bandera, 
mutile á los extranjeros f Todo ese alcance tiene 
el decreto de Oribe : es parte tan esencial del sis
tema, como el mismo decreto de Rosas.

Pero, al dictarle, Oribe se ba hecho cómplice 
con este del atentado, que esos decretos importan, 
contra el derecho de las naciones; y á él también 
debe alcanzar, por lo mismo, la responsabilidad per
sonal que la protesta de los ministros mediadores 
ha echado sobre Rosas . Mucho importa que 
los pueblos de las dos márgenes del Rio de la Plata 
estén advertidos de que no son ellos quienes han de 
responder de los crímenes de los dos tiranuelos que 
los oprimen: que los Orientales sepan que D. M a
nuel Oribe esquíen personalmente será responsable 
de sus ofensas al derecho de las naciones; como los 
argentinos sabrán que esa responsabilidad es de Ro
sas y no de ellos. Eso liará que los pueblos co
bren ánimo contra sus opreosres; que miren como 
amigos cordiales, como unidos en causa de común 
interés, á los que solo persiguen á Rosas y á Oribe.

Esa palabra está dicha ya respecto del primero: 
la protesta del 21 lia advertido ya á los pueblos ar
gentinos cual es la suerte reservada 4 su verdugo; ú 
ese hombre, que amontona mas delitos, cuanto mus 
cerca mira la hora del castigo.

En los momentos en que escribimos, nos anun
cian personas en quienes ponemos fé completa, refi
riéndose ¿ cartas do Buenos Aires, que el cobardí
simo Dictador ha fusilado é  los Jueces de Paz de 
San Nicolás, y Arrecifes, otie hnbia Unido presos 
del Norte, porque ellos no fusilaron á los dispersos 
de Obligado!! Esa es la suerte de los pobres pue
blos arjentinos, bajo el yugo de Rosas: los manda 
á morir en las baterías, mientras él se «picda bien 
lejos del peligro; y si huyen de unn muerto cierta, 
los manda fusilar, y fusila él á los jueces que no 
cumplen órdenes tan bárbaras. El último de los 
desgraciados paisanos de Buenos Aires y de las pro
vincias interiores, que murió en Obligado, ó que 
quedó para siempre inválido, valia mil veces mas 
que Rosas: por que, al ménos, tenia el valor y la 
resignación de ir á morir allí, por una causa que no 
era suya, en que ningún interés hallaba; mientras el 
cobarde que los euvia al sacrificio, él á quien úni
camente interesa esa causa de crimen y de sangre, 
él se queda lejos del peligro; en vez de ir ¿ poner 
su persona en el mismo riesgo en que pone la de 
los infelices que le obedecen. ¡Y un cobarde se
mejante, un hombre que no tiene corazón para mi
rar la boca de los cañones, manda luego fusilar por 
los jueces «le paz á los que retrocedieron anto los 
estragos de la metralla y la destrucción de sus re
ductos!!

Por fortuna, los sucesos que se aglomeran cada 
dia deben hacer esperar k los pueblos Arjentinos 
que la hora de su tirano se acerca. Su última es
peranza estaba en que los Ministros de Inglaterra y 
Francia serían desaprobados por sus Gobiernos: 
esa esperanza vino ya por tierra; y el malvado 
queda ahora solo,y enfrente de dos naciones fuertes, 
que quieren ayudar á los oprimidos en las dos i iberas
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del Plata á libertarse de mandones insolentes. 
Que los pueblos las ayuden , y con el año que 
va á empezar, empezará tilín época nueva de li
bertad y  de paz.

Los informes sobre lu emigración argentina en 
Chile, queconliene la segunda carta del S. Sarmiento, ¡ 
prueban á la vez la despoblación de las desgracia- ' 
das provincias sometidas á Rosas, y  el ódio que to
da la parte ilustrada, moral y laboriosa de los pue
blos argentinos profesa al sistema del Dictador, de 
quien huyen, prefiriendo la tierra extrangera. He
chos, como los que compila esta carta, son las pie
zas que forman el proceso del gran culpable.

El Defensor de Oribe perdió ya completamente la 
chnvetn: está de atar.

Los primoros que so lian propuesto chulearle son 
sus corresponsales, y 61 es tan bueno, que va tragan
do los despropósitos que le comunican los otros tum
bones. l/n corresponsal del Rio Grando—que ob 
buen conducto por lo inmendinto al teatro do los su
cesos—lo avisa que la expedición y toma de la Co
lonia no lué mas que una especulación de I09 Seño
res Lnfono y Le Bus: que la del Paraná es negocio 
de los comerciantes Ingleses ; la del Uruguay, del 
mismo Lafone, y solo, que ya lomó posesión de todas 
las Islas del Rio, y la de Maldonado, también -empre
sa de Lafone soltio, por un negocio de lobos;— 
que, como todo eso es cosa de puros ingleses, el 
Barón Defiaudis v i cayendo en cuenta de que tra
tan de embromarle ; y se ha puesto á capitanear 
aquí dentro un partido de oposision contra el minis
tro Vasqííbz y el Señor Ouseley..  Que tal?—Pues 
los corresponsales de Montevideo todavia lo hacen 
mejor; por que el Defensor de I). Manuel dice que, j 
tomando datos ciertos, ha sabido: que el día del al
boroto de los italianos en el Muelle, el Coronel Pa
checo rompió la multitud repartiendo rebencazos ó 
todo el mundo, que, después, fuerzas superiores france
sas i  inglesas rodearon á los italianos:—que otro din 
de esos, el Señor Presidente Suarez amenazó dar 
de palos al ministro Muñoz, y que este Sr. le arre
bató el bastón y le hizo pedazos.....................................

¿Que hni que decir de insensatos que publican 
esto9 disparates, á lns orillas del mismo pueblo don
de dicen que pasan estos sucesos? Un efecto serio so 
receje, al menos, de todo eso: que los que observan 
esas publicaciones hallarán en cada una de ellas una 
prueba intachable de que temamos razón los enemi
gos de esa jente cuando hemos dicho, hace diez años, 
que la basa de su sistema es el embuste, el engaño, 
el ultraje. ¿ Que impresión puede hacer, donde 
quiera que se lea, un papel en que se acusa—sobre 
la fé del nnónimo que eso escribe—á los ministros 
de las primeras naciones del mundo, de que arman 
costosas expediciones, solo para protejer especula
ciones de un particular á quien apenas conocen ?

Y para colmo de tontera, el Defensor de Oribe 
entra en el sagacísimo proyecto de escitar celos na
cionales de paite del Sr. Defiaudis contra el Sr. 
Ouseley; lo que, cuando mucho, prueba que quien 
eso escribe es capaz de dejarse arrastrar por insi
nuaciones tan miserables. ¡ Pobre Oribe ! su perió
dico y sus operaciones militares corren parejas.

Tenemos motivos sérios para confirmar asertiva
mente lo que anunciamos respecto de la plena apro
bación de la conducta de los mediadores, hasta la 
fecha de la captura de la escuadra de Rosas, y blo
queo de las costas que Oribe ocupa.

je el primer convoy del Paraná; loqué, & juicio ! 
nuestro, tendrá lugar mucho antes de lo quo gene- 
t «luiente oímos que se espera. Creemos que el 
primer convoi no será el quo ahora subo el Paraná, 
sinóque so compondrá de los buques, que, en nú
mero de mas de 50, cstubau prontos en Corrientes, y 
que indudablemente habrán completado sus carga
mentos desde que hayan recibido las noticias do que : 
el rio está franco. Ese convoy, bajará, nos parece, 
cuando el que sube, esté para llegar á Corrientes. 
No será, pues; de estruñar que antes do 40 dias ten
gamos una copiosa introducción de frutos, que du
ran nueva vida al comercio y á la navegación de 
nuestro puerto.

No es demas advertir, untes de terminar cstus 
breves observaciones, que cuulquicr diferencia que 
se note, en los nombres «le los buques, que forman 
los dos estados, con el que le damos eu las publica
ciones diarias que bucemos de la cntruda del cabo- 
tage, no es defecto nuestro, sino de los patrones, ó 
consignatarios; que, yual dar la entrada, ya al pre
sentar el manifiesto, han hecho alteraciones, por 
motivos, que 110 es de ahora explicar, pero que siem
pre los hemos creído perjudiciales, y aun ridículos. 
Tampoco determinamos el tonelage, porque tcnemos 
conciencia do que es inoxucto, pues gran número de 
estos buques, ó no lian traído, ó no lian presentado 
sus patentes ; y cada uno ha dicho el tonelage que 
le convino, sobre lo que es necesario que las auto
ridades del puerto vijilen seriamente.

En el resumen de In importación marítima de No
viembre que publicamos ayer, al dividirlo por Nacio
nes, no hemos reunido bajo el nombre de cada una, 
sino los artículos que con proccdenciu de illas, se 
han importado: bajo el epígrafe Brasil, por ejemplo, 
todo lo que de puertos Brasileros ha venido al de 
Montevideo, bien sea producción del Brasil, ó reem
barcado, ó transbordado en aquellos puertos. Las 
2,470 barricas y 193 medias de harina quo están 
bajo la denominación Brasil, no son ciertamente pro
ducción de aquel país, sino Norte-Americana:—pero 
á Montevideo fueron importudas con procedencia del 
Rio Janeiro, 2,270 barricas y 193 medias por la 
Barca americana Dowglas que entró á este puerto el
7 de Noviembre, y las 200 barricas restantes, el día
8 por el Bergantín dinamarqués Emmanuel, también 
procedente de Rio Janeiro. Hacemos esta explica
ción que creíamos inútil, porque sabemos que algu
nas personas no han comprendido bien nuestro Resú
men; y elegimos, el artículo harinas, para rectificar 
un error con que se ha publicado, padecido por nues
tro dependiente al pasar la copia para la imprenta. 
E l total de la introducción de harinas en Noviembre 
ha sido de 9,434 barricas, y 437 medias igual 9,662.

1,873 barricas y 120 medias por elBerbantin ame
ricano JVobte el día 7:—2,270 barricas, y 193 medias, 
por la Barca americana Dowglas el mismo día:—200 
por el Bergantín dinamarqués Emmanuel-.—2,321 
barricas y 254 medias por la Barca americana Le- 
titia el 13:—2,510 por la Barca también americana 
Huntress, y  200 barricas por la Barca inglesa Hes
peria, el dia 29.

D e sp a c h o  ilc  A d u a n a .

P A R T E  C O M E R C IA R .

2UROPA. |

Londres 6 do Novbrc. Nueva-York . 17 de Setiemb.
Liverpool- 21 do Idem Fdadclfia . 10 do Scticnib.
Puno................ 7 do Idem Baltimore.. 11 de Setiemb.
Havre.... 6 do Sotiomb. Valparaíso 6 de Octubre.
lleno va............18 de Octubre, ltio Janeiro.... 20 do Obre. '
Barcelona.. 12 de Octubre. Rio Guinde .. . 25 de Dbro.
Cadir 8 de Octubre. Buenos-Aires .22 de Dbro.
Hamburgo.. .  . 25 de Mero. I iS T in ion .
Ameics l  de Setiemb Colonia. 28 de Dicbre

A L M A N A Q U E .
Mol 31 do Diciembre—San Silvestre papa.
Sale al Sol á las 4 y 51 in. : se pone á las 7 y 19 ruin.
4. 0 Dia de! Novilunio.

, Por los estados que publicamos en la cuarta 
página do este número—formados por la redac
ción, de los manifiestos originales que oxisten en 
la Colecturía—se vé que la importación de cueros 
bacunos secos en el mes de Octubre, fué de 14,313; 
—y la de Noviembre de 28,424, formando un total 
do 42,737. En Octnbre no hubo exportación; y lu 
do Noviembre, según demostramos, solo fué de 19, 
252; dejando una existencia* para Diciembre, de 
23,485 cueros vacunos secos. Si á esta se. reúne, 
el número de los que producen las reses, que se ma
tan para el consumo público, la aumentarán en dos 
meses á 2-1,400. No hemos podido conocer con 
exactitud, Inexistencia en plaza á fines de Setiem
bre, á pesar de nuestras diligencias; sin embargo, 
ellas nos han hecho formar la creencia, que el pri
mero da Octubre no era menor de 15,000 cueros.

La importación de Diciembre hasta el 20, escede 
de 10,000 cueros secos, y la extracción hasta el 23 
fué de 19,524 secos, y 4,693 salados, y aun hay una 
existencia en plaza de 2G mil de los primeros, y 4000 
de los segundos.

Desde Octubre, los precios han seguido la misma 
progresión creciente, quo ha llevado la confianza y 
animación de nuestro mercado. En aquel mes no 
se realizó venta, á más de 32 reales pesada: los 429 
que importó el paylebot Eugenio en 8 de Octubre, 
se vendieron en remate á 21 $ rs. pesada, 144, y á 
29 J rs. los 285 restantes.

Noviembre empezó con 32 rs. precio firme, y su
bió á 34 rs. pesada: hoy las últimas ventas, no han 
bajado los buenos de 34, y hasta 35 se ha vendido 
una partidade 1000: mantiene pues á 34 rs.pesada
los secos, y 35 á 36 la de loe salados: antes de ayer 
se ha realizado venta de una partida—buenos á 34 
rs., y malos á 26.

Solo hacemos las anteriores indicaciones sobre 
cueros vacunos para hecer notar el movimiento que 
en dos meses lia tomado la plaza, aun sufriendo los 
efectos de un sitio tan prolongado; reservándonos el 
hacerlas sobre todos los demás productos del país, 
al publicar la Revista, que estamos preparando, del 
último trimestre de 1845, que es el primero de exis
tencia que nuestró diario cuenta.

Ese movimiento que ahora empieza en el merca
da. adquirirá desarrollo considerable desde que ba-

Descarga para despacho— Dia 30.
A Bujareo, 18 canastos loza, 6 pipas vino, 11 me

dias id. vino, 120 cajas pasas de uba, 5 medias pi
pas vino, media id. id,, 15 pipas vino tinto, 3 medias 
pipas id.

L  Devlin, 10 canastos loza.
J. E . Nebel. 70 atados papel de estraza, I bocoy,

1 cajón, 2 sacos, limpiadores de suelo, I cajón gor
ras de marinero, 3 barriles aceite de quemar, 1 ca- - 
ion vinagro.

Puyó, 3 barrees grasa de chancho.
Masscrn, 112 bolsas maíz.
Isabelle é hijos, 40 barriles vino blanco.
Golcket, 2 jamones, 1 queso, 1 tarro manteca, 24 

botellas cerveza, 3 botellas encurtidos, 1 muñeca.
Peluflb, 38 cachos bananas, 18 quintales papas.
Sibils, 1 cajón herramientas, 1 bulto canastos va

cíos, 1 bolsn tilásticn, 1 cajón zapatos, 100 docenas , 
loza ordinaria.

J. Guimerá, 40 bolsas maíz.
Greenwuy, 5 jamouos, 1 barril manteca. 2 cascos !

Descarga del Cabotaje.- - Dia 39.
Por. .1. Cnrbone, 2 carradas leña.
González, 4 pipas ngrjo.
Coupé, 4 carradas leña.
Deliuotto, 12 carradas leña.
Snporití, 9 carradas leña, 2 medias pipas agrio, 2 1 

cuarterolas id.
F . la Sota, 4,306 atados fagina.

Despacho de Almacenes.—Dia 30.
A Broxvncll Steginann. 2 cajones madras.
Treuscint, 1 cajón con 20 libras lana de bordar,

68 libras lulo, 13 libras seda.
Vuillant, 7 barricas vino tinto.
Carlislc Sinitk, 8 cajones paños regulares, I id. 

platillas.
J. do la Zoppa, 3 ctyones vidrios huecos.
Isabelle é hijos, 24 cajones porcelana.
VVilfrid Lutham y Ca., 1 lardo tnadrús, 1 cajón 

cortes de vestido de zaraza, 1 id, pañuelos do seda.
Moss y Purdon, 50 barricas harina.
M. .1. Eticas y Ca., 20 rollos lubuoo.
Baile, 2 cajones sombreros.
Zimincrmann Frazior y Cu., 21 pipas vino, 190 

cajones almidón, 50 id. ginebra, 10 bucois id.
Llavallol é hijos, 2 cajones semillas y muestras.
G. J. Nuttall, 2 cajones ferretería, 2 bocois id.
L. Chapcaurouge, 1 cajón encomiendas.
Nicliolson Greca, 2 cajones brines do nlgodoñ, 50

docenas medias medias pura hombre.
Parlanc Mac Lean y Ca., 4 fardos madrás, 4 ca

jones zarazas.
J . Bagley, I cajón brines.
J. Kemesley, 1 cajón zarazas.
C. Tcylcur, 3 canastos loza surtida.
Rennic Macfarlane, 1 fardo arpillera.
Duplessis, 3 medias pipas vino.

Descarga para Depósito—Dia 30.
A. S. Deolin, 28 canastos loza.
Pcdemontc Bonfante, 83 bolsns galleta.
Briscoc Stcwurd y Cu., 10 únelas 2 calderas.
.Stanley Black y Ca., 20 cajas, 15 fardos, 4 ca

jones.
Bun¡»e Hutz y Ca., 283 cajones giuebra, 21 ca

jón vidrios, 6 cajones.
E. Gowland, 23 cajones mercancías.
J. J. Klick, 12 cajones mercancías, 2 id. muestras
Isubellc é hyos, 15 barricas vino tinto, 70 ca

jones id. id.
J  Kemslcy, 5 cajones.
Schafternortli. 33 cajonea hoja de lata, I cese» \

Nicholson Green, 2 atados palas, 2 ollas 
Embarques.—Dia 30.

Por Rughi y Ca., en la A urora  para el Yaguar!, 
6 bolsas turiña, 4 cajones almendras, 4 cojoucs ja
bón, 12 damajuanas ginebra, 3 tercios yerba, 1 
quintales galleta.

Lufone, en lu Aurora, para la Lia del Vizcnino, 
17 bolsas fariña, 10 id. cueros, 8 id. porotos, 3 ta- 
negns sal. 1 quintal estopa.

L. Alcina, en.la Ciarán, para el Uruguay, 1 pipa 
vino, 1 id. caña, 1 cuarterola aceito, I id. vinagre,
1 bolsa garvanzos, 1 cajo azúcar, I barrica id., 2 
frasqueras gineliru, 62 damajuanas id., 1 barril 
manteca, 1 quintal nlmidon, 1 cajón té, I I rajonas 
jabón. 4 quíntalos papos, 1 bnrril pimentón, 3 cajo
nes velas, 1 id. fideos, 4 rollos tabuco, 1 damajua
nas unís, 2 costos pasas, 6 cajones id., I cesto 
mernieladn, 8 resmas papel de estraza, 2 id. id. 
blanco, 6 botijuolas aceito, 1 barrica cerveza, 2 
cajones ofeotos, 5 monturas, 2 bolsas porotos, 2 
id. arroz.

Rughi y Cn. en lu Farrupilla para la Colonia 52 
cajones vino, medid pipa coñac.

Bculieu, en la A urora  para la Isla del Viscnino,
2 canudas de tablas, 2 barricas harina, media bolsa 
arroz, 4 cajones vino, 4 y inedia barricas vino, I 
fragua y útiles, 1 buño

A Snmbolino, cn la Rosa, para la Colonia y Uru
guay, 30 ollns fierro, 6 barricas cerveza, 2 id. baca- 
lado, 1 id tocino, I id. carne, 3 bolsns porotos, 3 id. 
garbanzos, 3 barricas azúcar, 18 pavas, 12 calde
ras, 4 unnnstos papas, 8 cajones jabón, resmas pa
pel, l cnjnn reverberos, 2 pipas vino,-2 cuarterolas 
cnñn, 4 bolsas fariña, 5 id. arroz, 4 fanegas sal, 2 
tercios yerba, 10 bolsas fariña, 12 damujuunas jine- 
bra, 4 barricas harina, 4 cajones pimentón y frio
leras, 5 rollos tubaco.

Saporiii, en lu Rosa paro la Colonia y Uruguay, 
2 pipas vino, 6 tercios yerua, 12 botijuelas aceite.

Reembarco— Dia 30.
Por Haimiton, cn el Bainbridge, 8 tarros semillas

Transbordo—D ia  30.
Por Bertram Le Rroton Delislo, de la Bcllu Do

minga, al Thalie, 256 cueros salados.
Duplessis, del Dos Hermanos, al Tigre, 2 bar

ricas carne salada.
Bertram Le BretónDelislu, de la Cuervo ul Tha

lie, 260 cueros salados.
El mismo, de la Aníbal al Thalie 580 cueros sa

lados.
Wbegon y Ca. del Dos Hermanos, á la Perla, 120 

sacos carbón de piedru.

M  MARITIMA. M
ENTRADAS.—Dia 9D.

De la Isla del Vizcaíno el 24 del corriei te pai
lebot nacional Alann 4 ton., pntron Pedro Renie, 4 
trip., consignado á la órden, con 7 y media carra
das leña, 700 cigarros, 400 huevos de avestruz, 1 
tercio yerva, 2 cajones vino, 1 cajón platos de la
ta y pitos, I resma papel do estraza, 12 arrobas 
grasa.

De la Colonia el 28 del corriente pailebot frail
ees Orestes, transporte, con 10 pasajeros.

Del Ararat! el 27 del corriente pnilchot arjentino 
Bcndigua, 24 ton., patrón A. Depino, 2 trip,, con
signado ú Manuel Eneas y Ca., con 700 cueros 
salados vacunos, 163 id. secos.

BUQUES PRONTOS A SALIR. Dia—30.
Para Genova, bergantín sardo Edén.
Para Rio Grande, pailebot americano Sarah Aúna.
Para la Habana, barca española Yluro. 

í  Para Rio Grande, bergantín goleta bremense 
London Palcct.

Para Cabo de Buena Esperanzu bergantín ingles 
Willon IVood.

Para Puertos del Brasil, polacra española Jlícn- 
sagera., bergantín francés Eufracie, barca francesa- 
Amelie.

Para Rio Janeiro, barca bremense Florian.
Ruques despachados por la Capitanía— Dia. 30.
Para Puertos del Brasil, bergantín hamburgués 

Princtss Roya!.
Para id. bergantín ingles Eliza.
Para Rio Grande, barca francesa Jales.
Pura Cabo Verde, bergantín ingles ulrislocral.

D E P A R T A M E N T O  DE POLICIA.

s o l ic it a n  paV v p o r t e .— E>ia 30 .
Buenos Aires—D- Jomes LarKean.

PASAPORTES EXPEDIDOS.---Dia 3 0 .  •
Génova— Pablo Aritonini su esposa, D. Sebas- 

—lianAntonini y un sirviente.
Isla del V.—Pedro Alonso, Juan A. Martin, Ignocio 

—Francisco Rcgueira y Juan Manuel La- 
pena,

11 —‘Amonio Fernandez y Domingo Correa.
R. Janeiro—José Agustín Correa de Lacerda. .
R. Grande—Francisco Rio-Fresco y Da. Victoria

PRESENTADOS.----D i;l 30.
R. Janeiro—Estanislao García Arroyo, español, 30 

—años, soltero, sangrador.
11. Grande—Ambrosio Patalagoyti, francés, SO id . 

—iJetn, carpintero.
"  —Pedro Miñazavala, id., 32 id . id., lab.
"  —Pedro Quimón, id., 25 id., id.

R. Janeiro—Ventura Bóri, sardo, 28 id., comercio.
“  —Buenaventura Bendrcli, española, 36

—id,, comercio.
Francia. —José Nicóls, francés, 33 id., id.

R. Janeiro—Félix Bujareo, español, 63 id., cas., id.
“ —Antonio Lizardo, sardo, 35 id. soltero*

—marino.
'* —Federico Sibils, español, 22 id., id., co-

—merejo.
Sta. Catal.—Ramón Rodrjguez, su esposa y dos ni- 

—ños, español, 66 id., id.

________ A V I S O S . _______
PA R A  EL SA LTO .

Saldrá ul 3 de Enero la muy velera Goleta Nacional 
aátfc " Bella Mariquita ’* admite alguna carga y Pasageros 
a tratar ocúrrase á la calle de las Piedra» N. °  121. d31-3p

AL COM ERCIO.
jSL Se vendo se lleta la Zutnaea sarda ••Victoria” 
y j f  porte do dos mil quintales, propia para la navegac.— 
los nos por su inuy poco calado, y dolada de un completo 

,  acelonte inventario, el que se intereso por una ú otra cosa, 
puede dirijirse al'escritorio de D. José Mussora, calle de Mi- 
iones mim. 14 donde se le harán condiciones bastantemente 
enlajólas. En el mismo escritorio hay á vender dos cscelen- 

tos cadenas y un molinete superior. d31—3p.

• AVISO.
D. Santiago Doloyderrier mayor, corredor marítimo y de 

número admitido por ol Superior Gobierno, tiene su escritorio 
cuarto al lailo de la sala do comercio del muelle. Los seño
res consignatarios, que tengan é bien favorecerlo con sus úr
denos. 6flr.vn satisfechos con la.actividad quo desplegará en 
«ervttlo», a ai--;ip

cocina. En la n

SE ALQUILAN.
I* altos de casa cn la calle del 26 de Mayo oám 
’s piolas cómodas y muy aseadas

a del alquile d3l-3p.
C O L E JIO

FRANCES Y ESPAÑOL.
Dirijtdo por ¡os Sns. Puyfourcat Comu ct RochaI

En el mes de noviembre pasado lo» Srcí, Rnch.it y Cornu 
habiendo tenido el hpimr do anunciar al respetable público do 

i ciudad quo abrían nna cosa do educación hoy vienen k 
hacerle nueva* cninumcncionc8 sobre este objeto.

Los principio» (In un establecimiento empeñado cn una casa 
poco espaciosa la* han obligado ú superar los inconvenien
tes de sus pocas comodidades. Ai.... ados por personas ilus
tradas no hun Inundo ul procurar proporcionarse una caía mas 
considerable llorido podrán recibir alumnos Internos.

Esta caso situada cn uno dejos miñares parajes de esto pue
blo es ssnoi'sf aseada: ne ha agregado un tercer colaborador 
cuyo mérito y luces unido ú su /cío y larga práctica en la en- 
señen/.,i les merecerán lu estima y facilitarán los progresos de 
' >s aluumos que se tenga & bien confiarles.

Siendo su designio formar un establecimiento como los cole
gios de Francia ya estén de acuerdo con varios profesores de 
“ ‘a ciudad para suplir a los conocimientos quena poseen.

’or esto medio han logrado agregar varios ramos de instruc- 
n á los que ya habían espucato OH su primer 0nuncio; cono- 
i ol poso de su empresa, y harán todo lo posible para dc- 
iipeñar Imcia sus discípulos los deberes mas sagrados de los 

pudre, biela bus hijos, su educación inoral, el desarrollo do 
inteligencia y loa cuidados de toda clase que la naturaleza los

Los tres directores estarán continuamente cn el estobloei- 
lionto, seguirán paso á paso bus alumnos, procuraran ntrncr- 
is por la umistud, quo, on las casas «lo educación contribuirá 
ompro, mas que todo otro medio a SU9 progresos morales y 
ontlflcos; á mas, aquel quo oslé encargado do su instrucción, 

la oeperioncia ha prontudo cn lodos los tiempos que liadlo po
día coiribuir mejor al adelantamiento do los jovenes alumnos. 
Reiteran, pues, i  los Srcs. Padres de familia que tengan i  bien 

ncarguríos del cuidado de sus hijos que no omitirán nada pura 
icrcccr su confianza.
Los exámenes públicos que se proponen dar al fin de cada 

ño escolástico les probaián que no han vunamonte procurado 
autivar su benevolencia.

R a m o s  d e  e n s e ñ a n z a .

f  Francesa. 
Inglesa. 

:rituro. < Corrida.
I Redonda. 
IGótica.

-

Geografía elemental 
Aritmética id. 
Gramática id. 
Catecismo.

Historia, sagrada, anli, 
moderna, de Francia. 

Cosmografía.
Mitología.
Aritmética mercantil. 
Geometría.
Algebra

'Teneduría de libios, pa 
simple y doble- 

Retorica.
Filosofía,

Ingles.
Italiano.

CLASES SUPLEMENTARIAS.
Dibujo.—Música.—Esgrima.

Estos ramos se enseñarán on francés y  en español. Se re. 
ciben pupilos, medio pupilos y externos.

Los padres de los alumnos externos que para evitar la fati
ga de sus hijos ó por otros motivos quisiorun dejarlos todo ol 
dia en el establecimiento no tondrán mas que darles lo preciso 
y-entenderse con uno de los Srcs. Directores.

Hasta el 31 de Diciembre, Calle de lo 38 mim. 144.
Desde el 1 ? de Enero, Calle «le las Florida mim. 52.

d. 31.—Jp
AVISO .

En la calle del 25 de Mayo n ? 407, re hatecojido un perro 
quo BC supoue pordido de su dueño, á quien se entregará di
ciendo de antemano la especie y  señas. d 31.

A V ISO  A L COMERCIO.
La sociedad quo existía entre los señores Domcrguc y Ga- 

llino, está y queda disuclta amigablemente desde el 25 do 
Diciembre coriicnte. El Sr. Gallino queda dueño de la tien
da de la calle del 25 de Muyo mim. 174, y encargado de pa
gar las deudas de la sociedad.

En consecuencia, los portadores de ciéditos coutra la socie
dad, tendrán á bien hacer reconocer sus cuentas por M. Ca
nino que queda encargado de la liquidación, 
d 31—3p. Domingc Coste— Valentín Gallino.

G A LO N ES D E  ORO FINO.
Bn la sombraría francesa calle de los Treinta y Tres uúm, 

88, se ha recibido un gran surtido do galones y trencilla d0 
oro fino de varios tamaños. d 31.

REMATES.
P o r  P .  V á z q u e z .

En la calle del 25 de Mayo «Yo. 298, donde tstará 
la bandera del fírmate.

Hoy Miércoles 31 del presente á lux 11 cn punto se venderán 
indispensablemente á la mas alta oferta, sin retirar lotes, y al 
contado, loa artículos siguientes, proreniendo de liquidación 
definitiva de cuentas.

Un riquísimo surtido de artículos de tienda nuovamento de
sembarcado, como diales de seda y «lo Una, corbatas de to
das clases y colores, pañuelos muy aparemos do algodón bor
dados. medias blancas para señoras y niños, paños surtido», 
terciopelos de soda, oneages y blondas fina», mantillas do blou- 
d«, brino» de hilo v algodón, cintas de seda, abanicos, montu
ras de quirasoles A paraguas, botones, baños grandes, cande- 
loro* mecheros y lámparas mecánicas &. &. &.

Un surtido de fusiles decapar y pistolas fulminantes y de
edra, curtas geográficas, peinetas, joyería ful 
Una porción de alhajas de oro y plata y piedr

PO R  E L  MISMO.
G R A N  a  U K M A ZON

De ricos y elegantes muebles y Porcelanas.
En lu casa de Comercio de los S8. Isabelle ó hijos, calle del 

25 de Muyo N. °  303.
El Lunes 5 do Enero y  dias «¡guíenles hasta concluir la in

mensa cantidad de muebles y  porcelanas, a las once cn punto 
empezarája venta á los mejores precios , «in retirar lote de los 
artículos siguientes—

Tocadores y lavatorios do caoba con marmotas y porcelana 
necesarios de diferentes figuras y tu-ñaños, herniosísimo- y  
modernos, estuntes para sala, id para aposento, mesas redoli
das con mármol blanco para sal*, taburetes do piano de caoba 
necesarios completos para hombres, id. para señoras, licoreras, 
condoleros de bronce dorados, de una, tres y  cinco luces, 
arandelas de cristal, palmatoria», lámparas evidentes elegante* 
araña.» de 24 luces todas dorada.-, guardupancles, infinidad do 
adornos de mesa, modernos,¡útiles y  necesarios, todo do bron
ce dorardo, baúles de viajo con secrelos perfectamente acon
dicionados alfombras para chimeneas, camas ó solaos, id. pa
ra iglesia, un riquísimo marco de marmol para chimenea.

PORCELA NA.
Servicios ingleses do porcelana blanca, un surtido do plato» 

llanos y  hondos, fuentes de todo tumaños y hechuras, soperas 
redondas y ovaladas , enserólas inglesas para el fuego, salse
ras, fuentes americanas, id. para tufos, id. para pescado, cal- 
doritas para el fuego, copas y laxas «lo varios tamaños, jue
gos completos de té y  cafe dorados , id. blancos, toleras y ca
feteras marinas, azucararas, mantequeras, cajas paru dulce, 
voladoras do varias fbnnai, tinteros, frascos grandes y chicos, 
id. par* oofitos,, colrosjvarios artículos queso manifestarán 
al tiempo de la venta.

Nota.—-Como dichos 'artículos deben vondorse sin reserva 
y  al mejor precio que se obtenga los gofos de familia, due
ños de fonda y cafó, no deben perder la oportunidad qne eo 
les presenta.

POR RA \ j :l  in :
El Muell.

H u í Miércoles 31 i  la - t i  . 
indispensablemente a la i  
corresponda—fiObraxssci-1 1
al bergantín ingléa "A< n



introducción de frutos Hcl país al puerto de Montevideo en el mes de Octubre de 1815. Drr

OTROS AKTlQUI.

I Maitin García |Golera Nacional 
.. Iln. no» Aires l i  „  Arjciiina 
, , 'Martin Guien HSTamlrn Narionnl 

Himno» Aire . ¡(Polola [Aijentnra 
-Ur.viia.jr , j „ JN-.mlml

lanm . _  lucir.,..
(B e ll»  M nrjq , | _  so fiinog 
Indio J.ibre ¡2107, ZOi> id. >.

i, 30'arrob»» tocino.

ardo, I chigua «Cijo, 10 «;

|Ar|cnilno ¡Sol.
¡Nacional
barda Victo,

i.
soo, anoci

10l'l
,|C»lf>uii

ÍRalandi:
•■nieta 'Nacional Im........-
l’.nlc l.ot Arjentino ¡Unios 3 horm.i 

1 , .. ,, Kujenio es.,,
¡Ulllencn iNioipnal Jjiiunitn. | 177, hi

-  mu porcmti Icila de un huqno perdido. 
— lili posta», 27 troto* madura, 1 cajón toci 

un* pomol, loila, y I bulto* i'lccli* r.

Habiendo recibido orden .Superior pira repetir la publica* 
ciando la» disposición»* vij.uuc» que prohíben el bao de arma 
blanca y  de toda otra ofensiva que ce llovo indebidamente; el 
(¡ofe Político y  da l'ollela manda publicar nnr tros diu* lo» ni* 
guionl.i» articulo» del Reghmionto do 2# efe Enero de 1S27.

Art. 10. <1 mirla prohibido absolutninentn oi cargar cuchi
llo, ptula!. >l«*»', y toda arma corta.

M>. No comprendido» en el nrticulo anterior lo» carni
cero.'. carretillero-, y toda persona <SUoejerciciojcdain* e»U 
claco do armn» iluraiite »u« trabajo», bajóla intclijen. ia que 
lo» carnicero» y carretillero» deberán traerlo» doiltiu do la* 
cufftitnft,

01 l.a poraoim quo su CiicliOnlio con alguna do dicha» ar
ma». ndi.iinicdo lu perdido do la que llovo. sorá dominarlo al 
ñemeo MI.) litar por ol I Ormino de un año.

.r solo ..I neto rio nácar cualquiera do dicha» arma»
>ü mira alguna ofensiva, »o i

r ;

7 M T E H E 8 .W T R .
El aUhqccu de lo» pobre» quena empezar i  dar de > .til« „i.» 

¡uno» efecto»; pero ha di», orrirlo no# n lo bate a»i. van * pcnN 
ir que o  poique no valen nada, .lo nimio que liu rcsocltn p»i 
.orle .... precio ant«rain«nt» Itwiitfiiificaiitc pnta que la» penal' 
la» que h.« obtengan ju/giion de la voracidad de »u d.revio»*, 
n cuya inteligencia h... que quieran aprovechar, hallarán qu*» 
o» de lióla.ola ,i tncd.o p ,. .. o., almidón de lugo .. midió lll 
>ra, jabón muy rico Amuricai... á ronI y»oi» wíntono» barra I* 
coito en botija», que dicon de media arroba á 11 f*,, vino rf l 

carlor» á 2 r». fra«ro poi ihiinnjmiira», y por ruarla* IT1 
e», fariña, a,coz. y lideo». .127—¡Ip k

300 oí .» of.o» de i
n I* pona do

Pailebot IArjcul.no iSuii Vicente '
... ilota joni„.. ............

l4iHan Salvador ¡lialandra |N«einnnl Catalina 
„'Cn»l.llo» i Pailebot ¡Americano .S'a.ah Añil

Pailebot Arjentino ¡Severo 
Balandra |Naclonnl Carmelita 
¡Coleta |l uglo Ja ¡Furr..pilla 
Pailebot Francés ¡Granadero

jalda
1 31)0,

d. Halado», 10 f!.n. carbón. 8 carrada* lof 
<00 do potro salados, 200 oordojid.jy 22’. aseo. 
■IB rarri.dus leña, y 6 barriles clavos.

1.1 Horario 
lfl¡y*Bii«ry
17 Colonia
18 Sauce

|4I>50, l l  barriles sebo.
865, y 1 lardos ele el oí do retorno.

1 72, (¡5 ol.cjas en pié, y  una pirdtt sebo derrotído; r.s» .. o .........i.- Lx . 1 ^

lí» Bueno» A ¡ArjontiiK

I I

Dolores 
| Matilde 
Felicidad

•22'B.ie

n
¡tiololn ¡Salda

— 13 f̂ardos lona, 2 baúles y  I I paquete.

08. Será destinado al servicio de la» arma* en dichos rc- 
jimieutos, por ol tónnino de tres «ño», la pepona que hirióle 
i.unq.lo levemente con alguna de dichas arma».

64.  ̂ To.la personn que iu  pelea l.ag.i úto de •■ cualquiera

destinado por sois mese» á los trabajo» público*.
OIS. Será destinado por mi año ul servicio militar en lo» ro- 

jimíenlo» do linoa, la persona quo l..r¡e»o#n polen lovemonlo 
con arma de Inclino: twr rtjirmui ol urtu olo anterior,

Lo» Comisa rio» y tlami.HAgontqt.de Polidla'uon responsa
ble» del euinpliniioiito do dala» dísno-.eiones.

Moni, miro Otriembre 29 ilr IMS 
• JUAN F. RODRIGUEZ.

El Sr. Coronel T»jcs, jefe de la Vanguardia de hoi, da par

Bnlmulra |Arjonl
¡Goleta
¡Pailebot | .,

Nepti.no | -
(Magdalena | -
'Matilde I 90.7Matilde 
¡Sin José

21 fardos <

3 1.'Uruguay

Halan.lin .Arjentina 
¡Pailebot I ,,
[Chalupa j 
.Coleta Nacional 
l'ailobol ¡ ,,

¡Goleta lArjetiun*

Sun Martin 
'Estrella
[Brillante

¡Guillrrniito
Concepción

6, 2 fan i» lana do c
A V I S O S .

n.ta

(Sarda

,R. José Itatv 
’V.dej Carmel 
[Providencia

799, 5!» lardos luna,\v 5 id. cuoros de carnero.
I — 127 cuero» vacuno» salado». (¡5 niara» para curróla
1 — 40 fardo» lana, ti carradas leña.

— SO e» mas de carreta.

s u .  6 fardos lana.
_ (10 carradai do leña. 12 tercio» yerba. I carrada c,
Ij. ISO cueros carneros, y IB carrada» leña.
_' «O carrada» leña.
_ 21 enmas para carreta.

Iiflord
A VÍSO.

Los infrascriptos, alhscoa» del ñn 
Watt», ouc fallecí., en Biieii0»-Ai re», hacen «altor á todo» 
que por cualquier titulo se consideran con derecho A reclamar 

o oigo

__ 22 fardo» ci c camero. ’

RESUM EN.

contra sus bienes, asi como taml»»n ñ lo» que algo adeudasen 
ó hubiesen que nrioglar, para que dentro del plazo de un mes 
contado desde la locha, m; sirvan comparecer, lo» uno* á de- 
ducir su» necio.icv y Jo» otro» á dar rajan de sus deuda». Ocur
ran A la calle del Rincón mirn. 18. Montevideo, dicioml.ro 
*?•» 181(1 I  - i-U ,o,i,JO , Sr ,,H. .1 so—:»,, 

SALA j 5k  R E S ID E Ñ T E 9  EXTJB \ .\JK U O s
Todos lo» Socios .le d» ho estubh rítmenlo »e servirán con

currirá la asainhloa general anual que tendrá lugar hoy mar- 
. . .  'ii. i t... fl ,le |a tarde, para proceder .i la oleccion déla

vcltv». d 30—8p.

SOUIEDAI) FILANTRÓPICA
II I  IM ÍIA 9 Í o r i i :í v t a i , i > .

i D iversas Señorita* linu liceh o  presen to k la So. 
i ciedatl, quo la» obrn» que prepnrnbun en ¡.(■JI.'lK'l.l 
I del H osp ita l que aq u ella  so stien e , no pudieron sar'
! concluidas para los dias prefijado*, para ser pre- 1 

sentada*. Mucha* otra*, lian manifestarlo el desea 
, de trabajar de nuevo con este filantrópico objetó g | 
j La Sociedad, aceptando con reconocimiento tan 
i 'nobles disposicionos, ruega á la» Señorita» que gua

tón preparar algunas obra», que la* recibirá lia»tn 
, el 30 de Marzo del riño prócuiino de paraba--

cor su oxliibieiún pública, y  .su venta, el din (i do 
' Abril del mismo nño.
■ F.se din cumplirá el tercer aniversario la instala

ción del Hospital á cargo de la Sociedad ; y ella »e 
j lisonjeará en prosentar al público con tal motivo,
! los testimonios de U cooperación que ha merecido - 

su empresa filantrópica ; y do excitar de nuevo la 
de todos los amantes de la humanidad y del pro- 

¡ greso de nuestro País.
La Sociedad espera, que toda» Jas Seflorito», 

querrán tom ar parte cd los sentim ien tos que carac
terizan el bello sexo.
M ontevidoo, Diciembre 3—13‘I6.

Ber n a r d in a  n r  R iv e r a ,

Comuion lll

Agrio 10 pipas y C> barriles 
Asta» 600 
( 'til 30 fanegas 
Camas de carreta 344 
Carbón 100 fanega» y 23A curradas 
Corda 2G6 orí obús y 3 fardos 
Cueros vacunos secos 14,313 

Id. id salados 764 
Id. 'd e  cal lio JS4sccoa 
Id. id. su'ados 400 
Id. carnero 572 y mas 56 fardos 
Id. de cerdo solado» 200 

Crasa do vaca 93 arrobas* y una pipa 
Itl. potro 22 cascos

Procedencias de los 40 buque 
entrados en Octubre.

| Madera 27 trozos 
,, Estacones 900

1 ,, Masa» para curretu 70 j De Bueno* Aire
l ,, Leña 215 carnuda» y una Uruguay 

porción
I Lana 155 fardos 
i Obejns 65 (on pié)

Sal 50 funegng 
| .Sobo, 3 pipas, 15 barriles,
I chigua y 10 arrobus 
I Tocino 80 arroba» y I cajón

Colonia 
San Sulvador 
Martin García 
Rio de la Plata 
Rosario 
Saúco 
Castillo*

| f.uiuh i En lá ,
persona que la

CONCHA V3p> A.
na puro iodo servicio, para tmn i 
.lie lie lis  Piedra; K. 0 85, (lur.ii

isa de c

Educación.
Calle dt tus Cámaras JV*o. 30.

En el Colegio OricnuJ*diriji(loporI). J. M. B.-mifa/ ,  »j> 
enseñan lo» ruina» íiguicnle» : /.rehira. JKecrihnn. IIrumoli. 
ca ea tirita no, u Aritmética, por meto.los compuesto» por el 
Diluí tor del Colegio.

Algebra y O tom ano. Ftloeofia, Taquigrafía, ó «en orlo de 
' — tan pronto romo se lial.iu ; Dortrtna Crirliana, lodo» 

; idioma» /tañera. JagUsi ítaUann, y Lutio.

A V 1 ,SCT
.1 311—3 p

t ulle del 25 de

te* «lipérior r
vidrio» en cajones, f» 

cusco*, Iiilo de »n 
frasquera» y Jutii.iji

lo» di ______ ___________
¡ El Director del Colegio da también Icce.
¡ eso» cuatro iilioma»; y cniujtf el Español á lo» f/onc..»o», ;

glose», italianos y portuguesa»,ipn' desfen «prenderle.
I La educación rafigiosa de los *11110110» c»tá diríjnla caí pal 
| por un virtuoso sacerdote.

Se admiten pupilo» y medios pupilos, para lo» que hai 11
ríase particular a.; ojercicioagimnásticos. <J 18—3030p

Nacionales 10, —Argentinos 
20,—Sardo» 7,—Francés I ,—

¡o conocida en r»ta pliwn hajo ls 
(irará desde hoy en adelante, »/

Ingle» I,—Americano I. Bocip», bajo I» tirina Le u r a n d  r  Dr.troi 
conocin.iunio del público.

Monterideo pirituibrc 30 (le 1845.

Introducción de frutos del país al puerto de Montevideo en el mes de N .brc de 1815.
AVISO.

En ol almacén fronte .1 los Ejercicios, calle de Mac.el n 
97, *0 volido yerba do) Paraguay á 1:1.............a ia libra, manteca

a 600 reí» libra

. . . . .
[  ........

vsc.tE- OTROS ARTICULOS.

:
Buenos A».

'
goleta
baland

arjentino Mercedes 
Rosita 
Míe.alegre

120 „
RIO „
813 ,, 3 fardo* id. y 499 cajones velas. 

,, 30 fanegas maíz.

goleta

paileb.

haland
baland

. | guíela

goleta 
I baland

arjentino
brasilera
arjentina

Rosalía 
Trinidad I 
Constancia ¡ 
San José | 
Pandóla

Fama nrj. ¡ 2,991

Concepción 
Carmen 
Bclgrano 
2du. Mdcs.

Inca
Federación
Anita
Changador 
Carlota 
V. del Car. 
Sapiencia

«
.. | Colonia 
18 Buenos As. 
„  A.dolnCna. 
24 I Hílenos As. 
24 Uruguay
27

•« »

paileb.
lanclin

Victoriosa 
J Napoleón

] A me li l a 
Bvila Rosit

sarda

I.

[ Fiorinda 
F.irrupilla 

| II. Manuola 
I Chimango 
¡ 15 iln age ‘

acia

, 6 fardos cueros de esmero.
, 11 fardos do lana. ^
, 210 caione» volas, y  31 cajas orejonos «lo durazno.
, 65 fardos lana, 6 id. cueros vocorro, 4 id. id. carnero, 72 ca

mas carreta, 120 rayos, 3  troros madera.
, -15 carradas do leña, y  1 pipa agrio.
1 11 fardos con 287 arrobo* lana, 3 id. con 126 cueros becerro, 

45 de potro, 27 arrobas cerda, y  90 trozos madera.
, 39 carradas lona.
, 21 fardos cuero» de carnero.
. 207 curros vacuno» salados, 1 fardo de cerda, * I pipa sebo, 

y 9 fardos cerda.

. ,  artículos á precio mui
acomodado. d 30—3p.

a  visa
*£¡■5̂  La fragata americana “ Williain P en n ” 

JteS& SV  ofrece á venta, su porte es de 304 toneladas; su 
casco fué forrado y clavudo en cobre hace solo cinco meses; 
y sus palos, maniobra, velamen y demas útiles se hallan en 
el mejor estado, hallándose perfectamente provista de todo lo 
necesario. Las personas que se interesen pueden pasar abor
do donde podrán harer reconocer el buque é impon orno de su 
inventario; ocurriendo dos pues á tratar con sus 101.signatarios 
Ziinmcrmanii Frazior y Ca. Calle del Sarandi mjm. 194.

d 30—3j.

PA R A  LA  COLONIA.
Saldrá en breves dia* el Quocl.c Sardo Fortunto, cap.

carga y pasageros: para el ajuste
......' escritorio de Gerónimo Sapo-

d 80—3p

A V ISO  JU D IC IA L .
! Por orden del Juzgado Ordinario de e»ta Capital v su Depar- 
I lamenta* í  virtud de tramacioo celebrad* entre fes respecti

vo» interesados, en expediente seguido ante lu Señoría por 
Dn, Ives Lolnr y hermanos, cobrando cantidad de pesos » la 
testamentaria de Dn. Pedro D'Eicliart, liado venderje >.n ter
reno propio do dicha tcstamcutcria, representada hoy por su 

I heredero fideicomisario, compuesta su atea de 6168 vara» su. 
perfil ¡ale»; lindando por el Norte con ol camino que va fura 
ia Kstan/.uola, por el Este con Da Peleona Calieron, v por 

I el Oeste y  el Snd con Icrronos de Dn. Ignacio Porta» : tusado 
I el mes anterior en do.» mil setenta y un pesos, ticientos vcmtrf 
¡ centavos de real, al respecto de trecientos veinte centesimos 

cada una vara. Quien sp interese en comprarlo puede ocurrir 
á la Escribanía á cargo del que subscribe, donde se le mani
festarán las tasaciones, y dirijir por la misma las propuestas 
qnc se quieran hacer, la* que se recibirán durante icjntc días,

' y vencidos se someterán á l i  dclivcracion del Juzgado 
Montevideo 22 de Diciembre de 1845t 

Pedro de Latorre,
d 27—3 p Esyribano Pñblco.

S E  VENDE.
Una casa do altos con 9 varas de frente y 50 de fon

do, tiene 16 piezas, 2 altillos, lugar, aljibe, y sitio 
para edificar 4 piezas, sita en la calle delCenito, 
número* 101. y 106. £1 que se interese en »u com- 
con su dueño en la misma. dti 3<>p.

r -

Angcl Bisso,
JEíUBCfde uno y otr. 
riti calle de la» Piedras N. 0 85.

AV ISO .
So desea encontrar una criada blanca pora ama s 

se considere capuz, teniendo buena conducta, puede 
calle de Washington no. 130. d26—3p

P A R A  L A  COLONIA.
t 'J s La muy acreditada y velera Goleta sarda Genero 

- '■-*■- ninguna el Sábado de la presentesaldrá 0

1.152 .. 
3,185 , 
1.022. .

9 carradas de leña.
34 ídem do caballo, 4 fardos ídem de cámaro, 2 ídem cerda, 

y  19 cueros curtidos.
724 Ídem salados, y 13 fardos do.potro.

1.240
1,112
1.780

22 carradas leña.
2.400 enero» vacunos solados.
40 cajones velas. 67 marquetas Se sobo.
1,550 de potro «alados, 1,500 de nutria, 360 de venado, 16 

fardos ccida, 4 ídem pluma de abestruz

tono de G. Saponti calle de
P A R A  LA  COLONIA r  U RU G U A Y

_̂ _Y «1 Saldrá el sábado próximo la Guíela Nacional
N . S. d*l Carmen Admite I* mitad de<■<■ carga, 

I m  I y algunos pasageros. Para tratar acédase.*1 cs- 
^ g ¿ Q ^ c n t o i i "  calle déla» Pie.lUs N. •  l l l  d 30—Sp

PA R A  L A  IS L A  D E L  V V /Á  A lNo!

PA R A  LA  COLONIA E ISL A  D E L  \  IZ- 
CAINO.

r f -  El muv velejo» nuevoPayiubn» nacional “ ROSA.- 
saldrá Sin falta alguna el Sábado 27 del corriente, «d- 

trlSj-A’ o itc carga y ¡«sagero». Para el aj.i«tc de mía > otra 
eos», ocúrrase ni Eeeritqrio de U. Sapnriti calle de la» Piedra» 
No. 85, frcntc'la «■«■•.1 del Sr. GowJnnd. .126 :

loiiuto, 1 de lana y 1 de gurra». 

ovillo y 5,000 do vaca,

PA R A  R IO  GRAND E
uy acreditado Derganlin Colol* Sardo 

u  ■» r-i<- ,, linde Ir   — -

REMATE.
ifrftr-

•11 falta .1
0 carga y pasagero*: 
con »ii rr>Tv*igr.si»i.<. Dn. José Avegno ó «on tu
1 escritorio de Gorúniiuo Saporiti callo de las Pic-

dcl Sr. Gowlamí. d 30—Sp

A VI S< >.
En la Oonfiteria de Pin», antes conocida por la dnl AlijoI,

. 0 vendo toda* cítisos de dulces, confiles V pasteles, sea al 
estilo del Pai» como A i* Inglesa .v i  la •Francesa. Tumhien 
se reciben encargo», proniotiondoel nuevo dueño del esiablc-

liunto s. a pe»

k d Velos de sebo 899 cajones
Asías de novillo.................

Id. du vaca.....................
16.000
5,000

” | | ,800
,500 Procedencia de los 45 buques—

H. mezcladas............... 5,000 t iicros curtidos (sin esprc- 37 de Buenos Aires, 3 tlol Uru-
Cama» do Carreta............. 93 19 guny, l Guazú, 1 Arroyo «lo la |
Carbón do lona..((anegas) 30 ( -arras de cuero (fardo)...  ■ 1 ( liinn, 1 Colonia, 1 Sta. Lucio, 1
Cerda, 91 urrobas y fardos 44 Madera, (trozos)................ 93 Isla de Lobos.
(jucros vacunos secos....... 28,421 Muiz fanegas 130 .Nacionalidad

Id, salados..................... 4,49G Lana 76 Curdos, 11 do estos con Nocionales 3 j
Cuero? de caballo secos... 285 arrobo» 287 Arjentino» 27 | en |

y fui dos....................... 83 Leña carradas 114 Sardos 12 J ^
Id. id. salados................ 1.550 Orejones do durazno cajones 31 Ingles M e
Id. bocctTO..................... 29 Pluma Avestruz fardos 4 Dinamarqués M 2
Id. noniito, fardo........... 1 Rayos de carreta 120 Brasilero 1 J
Id. carnero, 49 fardos y. 699 Sebo 67 marquetas y una pipa -----  _

ienio so encontrarán licores y vino», i  
calidad por mayor y  menor. J28—3p.

JO S E  R O U LLIA U X
Mncslre Velero du ptUfesion, vive callo dol 25 de Agosti 

No. 46. dio 29—3p

El Sábado ú la noche, 
calle del 25 du Alayo, v 
to de lo de Montero, ur 
señales siguientes—ongi
•i»; ‘

AVISO.
entre las 8 y  9, »e han perdido, en la
ñendo do lo culh de lo» 38 hasta lYon- 
par de sarcillos do liríllnntes. con Ins 
v.a.los on oro. chicos, y on forma du 
roseta. I'ambsen una cadena «le nn- 

Cadciu de pelo e
s  y plat

tujuelns de ot..w  ..... -
inicial. » J. C. Se avisa A los joyero 
clin» prenda» los fuoson ofrecidas en venta. 1 a 
dundo aviso ó nizon de clin» en lo calis riel 25 
sorAu bien gralificndos.

, quo si di- I

n Mnj
que

SE DEHTCA ALQT’ILA II

Exportación de frutos del país en el mes de Noviembre de 1815.
Bt El°que1a

dic29—8p '

P o r  R a f a e l  R u a n o .
E n clahnecen del lutado D. .lntonio Mafru, rolle 

de Ituzaingo .Yo. 85.
Hoy Miércoles 81 del corriente á las II  on pinito «c venderán 
precisamente á la mas alta po»tura por cuenta de quien cor
responda las existencias de dicho ataracen, consistiendo «o on 
surtido general de loza, cristales, ferretería, vinos embotella
dos y deinaa artículos que Tominn el surtido general de c>ie 
ramo El detall »e dará por los enrielo*.

POR EL MISMO.
E n el Muelle.

Hoy Miércoles 31 ,i las 6 en punto de la tarde, venderá 
prerisnmenti. álam o* alta postura, v sin reserva alguna, por

San Juan Ha Mista.
De porte de 56 toneladas, cosco de rolde, y bien construi

da, pronto para dar é la vela, con totlosau» palo», jarcias, ve
la.-. anclas, endonas y demás pertenencias según inventario.— 

Ünn lancha superior &<.
Este buque fue construido expresamente para lu rravegucion 

do ostos rio».
PO R EL MISMO.

EN EL MUELLE.
El Viernes 2 de Enero próximo, ú las 11 du la inAflnnn. • 

venderá precisamente ú la mas alta postura, por cuenta de

3uion corresponda, «linoro de contado, por cuenta del compra- 
or lo» do ruellos do escritura y alcabala—

El Derganlin .surtió CICERO N
deporte de 145 toneladas, forrado y clavario en cobre, cons
truido de roble, con todo* »us palos, jarcia», vola», anclas y 
cadenas, lancha y demás porteño.u ins, según inventar.o.

Nota,—Se previene que la venta,deberá realizan.., indispen
sablemente; ú no tonerofécto en .u  lo le .se  precederé inme- 
di..lamente ni dosiirmo puro reahz.u«i en lotes oj gusto de los

para Baltimoki—Bergantín americano Jhnazon, 10,671 cueros vacuno» ) £)0rcc|10s_*‘> 6C7 g

— San Maló—Barca francesa FauvtlU, 5,590 cueros vacuno» secos, 1 
3,32.3 i«l id salado», 125 quintales crin y cerda, £
300 nstas....................................... - ......................  »

CoRUftA —Barca cspnñola Procisionalj 2,9 '1 cuero» vacunos s e -1

“ ‘15

?,189 C\

Hay de 1.
p a p e l  d e  c a r t a s .

tena cabdad en la oficina d* c«fc diario ; entre 
usde uno mui delgado, para correspondencia c.

eos, '202 id de becen 
nato en 3 id.

> en 3 lardos, 1420, id ( $  778 6J

r  W A N TED
An Anchor ..fl4or.W  qlla. w c  

u  incM* thieAu»--. * |f  r  » ' Mc 
rajlc del Rincón No. 4*.

Por Courras Smilii y (a.
E n la Barraca de /). Pablo Ptrela, continuo «i /. 

Barraca del.Mar, esquina de la Buena Vista.
El Miércoles 31 del presente á los 11 

a*, empezara l« venta a I* B«; o)t* po»t.n

RESUMEN 19.252 eneros vacunos seco»—3,323 itl id salados—202 id becerro ).Total '>  í o3 636 03
—1,420 muíalo—125 quintales crin, y 300 usías. S derecho» j ™ * « l..,.„r,

S E  N E C E SIT A
ro en una casa do familia inglesa; el qno deh 
leudad», jiuiuto ncuriir u la barraca do fian I-

•'ARTIC,'" en lote» al gusto de los c.
Acto continuo—Se procederá n la v enta dnl cásen del expre

sado buque, quo so encuentra binado en frente do dicha bar
raca. Los interesado? en su compra puedan pasar a bo.do a 

ado, siendo á propósito pura depósito de sal ú otro*

—t r t -----• s u - ' nd.nn de l |  . 11
r Uiisioe Stwurd v

d 27 -Sp

A MAS.—Una ballenera do un pilo de 22 pío* de larg» u 
ría grande, dos foques, un gancl'o y tolete d* ficrm


